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O C H O     C O L U M N A S   /   P R I M E R A S     PLANAS 

 
“Rescatan a secuestrada” 

 
“Multas paralizarán actividad: partidos” 

 
“Rescatan a hija de mujer que suplicó” 

 
“RESCATAN A LA SECUESTRADA” 

 
“Rescata la PGR  a mujer secuestrada” 

 
“Homicidios, ¡a la alza!” 

 
“Rescatan a mujer secuestrada en Pachuca” 

 
“APARECE MAS DEUDA PARA PACHUQUILLA” 

 
“Autodecreta IEEH mejores salarios” 

 
“AmCham: inicia éxodo de firmas de EU” 

 
“Harta CNTE a IP” 

 “Empresarios: ya basta de bloqueos; aceptan diálogo, pero con solución” 

 
“Hillary, la más calificada para relevarme: Obama” 

I N S T I T U C I O N A L 
Criterio-Impugnan partidos reducción: Los partidos del Trabajo, de la Revolución Democrática, Movimiento 

Ciudadano, Acción Nacional y Revolucionario Institucional impugnaron el mecanismo de ejecución de las multas que 

les impuso el Instituto Nacional Electoral (INE) por omisiones durante el periodo de pre campañas. Augusto 
Hernández Abogado, presidente de la Comisión Permanente de Prerrogativas y Partidos Políticos en el Instituto 

Estatal Electoral (IEE) Hidalgo, explicó que tales partidos impugnaron dicho mecanismo ante el Tribunal Electoral 
del Estado de Hidalgo (TEEH). El consejero electoral aclaró que esos cinco institutos políticos no impugnaron el 

monto de sus respectivas multas, sino los porcentajes de retención de sus ministraciones mensuales, con el 
argumento de que retenerles, en algunos casos 50 por ciento de sus dietas, los dejaría sin manera de operar. 

“Buscan que se reduzca no la sanción, sino el porcentaje de pago; buscan un mecanismo para darle viabilidad a sus 

operaciones”, dijo Hernández Abogado. En cumplimiento a las resoluciones del consejo general del INE, el IEE 
aprobó la forma y términos para la ejecución de las sanciones impuestas a partidos políticos, otorgando un plazo de 

15 días a efecto de que los mismos pagarán las multas, ya que en caso contrario se aplicaría reducción de 50 por 
ciento de sus ministraciones mensuales. Además, las multas quedaron firmes el pasado 11 de julio, pero debido a 

que los partidos políticos antes mencionados impugnaron el mecanismo de ejecución, el TEEH ordenó al IEE no 

ejecutar las multas hasta que no resuelva al respecto. En caso de que el tribunal local ratifique las multas, los 
partidos podrían acudir al federal. (Yuvenil Torres, página 08) 
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Milenio-Entrega IEEH constancia a Pascual Charrez Pedraza: Pascual Charrez Pedraza recibió constancia de 
mayoría por parte del Instituto Estatal Electoral (IEEH) que lo acredita como ganador de la elección para presidente 

de Ixmiquilpan; así como miembros de su planilla que habrán de tomar protesta en septiembre para conformar el 
ayuntamiento de este municipio. Jerónimo Castillo Rodríguez Secretario Ejecutivo del IEEH se encargó de entregar 

dichas constancias y reconoció el buen desempeño del PAN en las pasadas elecciones locales. Cornelio García 
Villanueva representante del PAN ante el IEEH recalcó la responsabilidad que ahora tiene la planilla ganadora para 

corresponder a la confianza de miles de ciudadanos que acudieron a votar por el PAN. "El día de la elección es 

simplemente la culminación de un trabajo previo que se ha llevado a cabo por muchos años y de acercamiento con 
la ciudadanía y es por quien tendrán que responder". Pascual Charrez agradeció al PAN por la oportunidad de 

postularse a candidato para presidente de Ixmiquilpan.  APOYOS A ANTORCHA Un centenar de familias otomíes se 
beneficiaron con la entrega de paquetes de vivienda gestionados por el Movimiento Antorchista en las comunidades 

de Tenatitlán, La Venta, El Pedregal, Loma Larga, Cumbre de Muridores, entre otros, refirió Estanislao López López, 

responsable del trabajo en la región Otomí - Tepehua. Se refirió que esa región es una de las zonas más pobres de 
la entidad por lo que los apoyos entregados por el Movimiento antorchista serán de inmensa ayuda para decenas 

de hogares en la zona. (Redacción, página 13) 

Crónica-Autodecreta IEEH mejores salarios: Aumentaron su remuneración mensual bruta los integrantes del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral (IEEH), de acuerdo con el tabulador en septiembre de 2015 la 

presidenta consejera, Guillermina Vázquez, ganaba 52 mil 329.64 pesos y cada consejero 44 mil 358.68, con la 
actualización de salarios a julio 2016, ahora la titular obtendrá 55 mil 860 pesos, mientras que las respectivas 

consejerías 48 mil 107 pesos. En septiembre de 2015 el Instituto Nacional Electoral (INE) designó a siete nuevos 
consejeros para el órgano local hidalguense, derivado de un proceso de selección que contemplaba exámenes de 

conocimientos, entrevistas y el análisis de perfiles, todo ello con base en lo que establece la reforma política de 
2014. Estos siete funcionarios llevaron los trabajos de organización y vigilancia del proceso electoral 2015-2016, 

comicios concurrentes históricos en la entidad, con nuevas disposiciones legales como candidaturas independientes, 

paridad de género obligatoria, realización de debates, así como la designación de consejeros distritales y 
municipales, entre otras facultades. Aunque a finales del año pasado el Consejo General planteó el anteproyecto de 

presupuesto, que contemplaba un incremento salarial del 5 por ciento a la plantilla laboral del instituto, en ese 
momento la propuesta quedó fuera de la negociación, pues a juicio del gobernador Francisco Olvera Ruiz carecía de 

argumentos para avalar ese tentativo aumento. OPERACIONES. De acuerdo con el tabulador de remuneraciones 

del personal de la estructura técnico-operativa del IEEH, correspondiente a septiembre de 2015, se estableció que 
la presidenta del organismo, Guillermina Vázquez Benítez, absorbía una dieta de 52 mil 329.64 pesos, cada uno de 

los consejeros: Salvador Franco Assad, Martha Alicia Hernández, Blanca Estela Tolentino, Uriel Lugo Huerta, Fabián 
Hernández y Augusto Hernández Abogado, 44 mil 358.68 pesos. Respecto a los directores ejecutivos, su salario 

mensual bruto era de 33 mil 507.90 pesos, mientras que un subdirector ostentaba 23 mil 185  pesos, los 

encargados de departamento A, 14 mil 968.06 pesos, mientras que en las áreas tipo B, 17 mil 043 pesos. Durante 
los primeros meses de 2016 el apartado de transparencia del sitio oficial web del Instituto exhibía los mismos 

montos, además que en repetidas ocasiones los consejeros descartaron incrementos salariales. Sin embargo, al 
visitar la página web del IEEH, los tabuladores de sueldos mensuales brutos para el ejercicio 2016 fueron 

modificados, pues ahora la presidenta obtiene 55 mil 860 pesos; es decir, más de 3 mil 530 pesos a lo que 
conseguía el año pasado, mientras que los seis consejeros actualmente reciben la cantidad de 48 mil 107 pesos, 3 

mil 748.32 pesos extras. Los directores también acrecentaron su retribución mensual a 36 mil 352.47; el subdirector 

ahora percibe 25 mil 187.40 pesos, encargados de departamento B, 18 mil 534.18 y del A, 16 mil 140.60 pesos. 
 RESPUESTA. Al cuestionar a la consejera presidenta sobre este tema, explicó que el ajuste salarial refiere a ese 5 

por ciento que inicialmente negociaron en el presupuesto para el ejercicio 2016, el cual aplicó para todo el personal 
del organismo electoral en la entidad. COMPARATIVOS. El sueldo actual del gobernador hidalguense, Francisco 

Olvera, es de 75 mil 339 pesos, los secretarios de las dependencias estatales alcanzan la cantidad de 52 mil 278 

pesos cada uno. El presidente de la Junta de Gobierno del Congreso tiene un salario mensual de 52 mil 278 pesos, 
mientras que un diputado local percibe 48 mil 48 pesos al mes. (Rosa Gabriela Porter, página 03) 
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El Independiente-Ordena TEH posponer multas a partidos: El Tribunal Electoral de Hidalgo (TEH) ordenó al 

Instituto Estatal Electoral (IEE) no cobrar las multas contra partidos que no entregaron informes de precampaña, 

hasta que resuelva las impugnaciones contra esos hechos. PT, PRD, Movimiento Ciudadano, PRI y PAN 
interpusieron quejas en el tribunal local contra las sanciones que impuso el Instituto Nacional Electoral (INE) y que 

el organismo local debe cumplir. Tales partidos impugnaron las formas de pago para que no les quiten margen de 
acción, ya que las multas no pueden disminuirse, informó durante entrevista el consejero electoral Augusto 

Hernández Abogado. “Lo que impugnan es el mecanismo que implementamos. Se duelen que al restarles 50 por 

ciento en algunos casos y en otros al existir una doble o triple sanción, les impide desarrollar sus actividades”, 
agregó. Anteriormente, el IEE multó por más de 2 millones 402 mil pesos a seis partidos políticos por 

irregularidades en la comprobación de sus gastos durante las precampañas de alcaldes, diputados y gobernador. 
Guillermina sale corriendo Al terminar la sesión del instituto electoral, la presidenta consejera Guillermina 

Vázquez Benítez literalmente corrió del salón de plenos para no dar entrevista a medios de comunicación. Incluso 

trabajadores del IEE impidieron el paso a reporteros que intentaron entrevistarla. (Víctor Valera, página 05) 

Capital Hidalgo-Partidos sancionados quieren “pagos chiquitos”: Partidos políticos que fueron sancionados 

por el Instituto Nacional Electoral (INE) buscan pagar sus multas en pagos chiquitos, indicó el consejero presidente 
de la Comisión de Prerrogativas, Augusto Hernández Abogado. Entrevistado al término de la sesión ordinaria que 

tuvo una duración aproximada de cinco minutos, el consejero explicó que los institutos políticos: PAN, PRI, 

MORENA, PT, así como el PRD, han solicitado reducir el porcentaje de pago mensual. Explicó que ya no buscan 
la reducción del pago, sino pretenden se amplíe el periodo para pagar las multas. Todos los partidos políticos 

interpusieron impugnación ante el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo (TEEH) a efecto de que sean los 
magistrados quienes decidan si es posible. “Los quejosos se duelen de que en algunos casos tienen el 100 por 

ciento de la ministración retenida; sin embargo, al ser mecanismos de sanción deben ser aplicadas” indicó el 
consejero. En sus quejas, los partidos argumentan que la disminución de prerrogativas les impiden cumplir con las 

actividades que les impone la Constitución, por ello buscan la reducción. Sobre candidatos independientes, indicó 

que ninguno interpuso juicio de reconsideración, por lo menos no ante el órgano electoral. (Verónica Ángeles, 
página 02) 

Plaza Juárez-Partidos políticos piden al IEEH más tiempo para pagar multas: Por multas derivadas del 
periodo de precampañas, los partidos de la Revolución Democrática (PRD), Revolucionario Institucional (PRI), del 

Trabajo (PT) Movimiento Ciudadano (MC) y Acción Nacional (PAN) piden al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo se 

les aumente el periodo para poder pagarlas y hacerlo en porcentajes. Derivado de amonestaciones públicas que no 
se consideran como graves, se realizó una serie de impugnaciones y revisiones por parte de los partidos políticos, 

quienes se quejan de la manera en que el organismo electoral está cobrando las multas, por lo que piden sea 
repartido en porcentajes de acuerdo a sus recursos, para que puedan desarrollar sus actividades. El consejero 

Augusto Hernández Abogado, mencionó que PAN, PRI, PRD y PT interpusieron recurso de apelación para que a 

manera de no afectar sus actividades ordinarias, se vincule a la autoridad para no disponer del financiamiento 
público a que tienen derecho hasta que se resuelva, por lo cual el IEEH realizó el depósito correspondiente a los 

quejosos, con excepción de PT. A su vez, señaló que los partidos políticos declararon que se ven en dificultades 
para poder pagar la multa, dado que algunos se les retuvo el cincuenta por ciento de su financiamiento o tenían 

una doble o triple sanción, lo que consumía casi la totalidad de su recurso. “Nosotros, como instancia ejecutora, no 

tenemos ninguna atribución para modificar los términos de la ejecución, así que se ejecutó tal cual lo ordenó el 
Instituto Nacional Electoral (INE)” pero refirió que este mecanismo forma parte de otra etapa a consideración de 

aquellos que buscan se les reduzca los porcentajes de pago, aunque reiteró, el monto será el mismo. Con ello se 
permitirá dar viabilidad a sus obligaciones partidarias de manera proporcional para los fines a los que están 

establecidos, ya que los mismos están en la disposición de cumplir con la obligación.  (Ma. del Socorro Ávila, 
página 05A) 
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Síntesis-En suspenso, el pago de mutas a los partidos políticos: IEEH: Hasta el momento se mantiene en 
suspenso la aplicación de las multas a los partidos políticos que incurrieron en anomalías durante las precampañas 

para los comicios de junio pasado, así lo dio a conocer el consejero del IEEH, Augusto Hernández Abogado. Luego 
de celebrada la segunda sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Estatal Electoral, en la cual no se trató 

asunto alguno relacionado con las actividades de ese organismo, Hernández Abogado dio a conocer la situación que 
se tiene respecto al cumplimiento del pago de las multas. Partidos acuden a los tribunales Refirió que luego de las 

sanciones que se interpusieron por parte del INE por infringir la normatividad en precampañas, los institutos 

políticos PAN, PRI, PRD, PT y MC decidieron acudir a los tribunales para inconformar se por la ejecución de los 
pagos, ya que se les tiene que retener el 50 por ciento de manera mensual hasta cubrir con las sensaciones yen 

otros casos el pago debe ser inmediato.  "Apenas el pasado 21 de julio el Tribunal rio Electoral del estado nos 
ordenó que no se dispusiera del costo de esas multas hasta en tanto se resuelva el caso de las impugnaciones que 

interpusieron los partidos al respecto, ya que a los institutos políticos se les habían otorgado 15 días hábiles para el 

pago de las mismas". De igual manera, al explicar que los partidos no piden la condonación de la sanción ni la 
disminución de las mismas sino facilidades para los pagos, el funcionario electoral dijo que en todas las sanciones 

no hay modificación del pago de la multa sino de la ejecución del cobro, pero eso no lo podía determinar el 
Instituto Electoral, sólo el Tribunal. Prerrogativas serán netas a los institutos Finalmente, manifestó también que 

por orden del Tribunal local las prerrogativas ya no serán tocadas y se entregarán netas a los partidos políticos en 
tanto no se resuelvan las impugnaciones, esto con la finalidad de que los partidos puedan cumplir con sus 

actividades y con la función para lo cual fueron creados. "Estamos a expensas del resolutivo del Poder Judicial, y al 

menos hasta el 10 de agosto en que se entregan las prerrogativas los partidos tienen salvadas sus  ministraciones"  
(Jaime Arenalde, página 03) 

P A R T I D O S     P O L Í T I C O S 
Criterio-Vigilará el tricolor el desempeño de sus alcaldes y diputados: El presidente del Comité Directivo 
Estatal del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alberto Meléndez Apodaca, dijo que serán vigilantes activos 

de que los gobiernos emanados de sus filas se desempeñen con transparencia y legalidad.  Lo anterior lo señaló 

tras la reunión que sostuvieron en el CEN del PRI los dirigentes políticos de los estados con el recién designado líder 
nacional del tricolor, Enrique Ochoa Reza. En las pasadas elecciones, el partido en el poder perdió seis distritos en 

el Congreso del estado, que mantenía con todos los escaños de mayoría relativa por la coalición con el Partido 
Verde Ecologista de México, en 2013.  Además, dejará de gobernar la capital hidalguense y Mineral de la Reforma, 

dos de los municipios centrales más representativos. Ante ese escenario, Meléndez Apodaca aseguró que vigilarán 
el trabajo que realicen los presidentes municipales de Hidalgo. Después de críticas a administraciones como las de 

Eleazar García Sánchez en Pachuca por la instalación de parquímetros y la entrega de concesiones a empresas 

como Cambio Verde para la recolección de basura, y de Filiberto Hernández Monzalvo, en Mineral de la Reforma, 
por adeudos a constructores y observaciones en las cuentas públicas. A la reunión fueron convocados todos los 

presidentes y secretarías generales de los comités estatales en el país para unificar a la estructura territorial, con la 
finalidad de definir agendas de recorridos para encuentros de la nueva dirigencia nacional con  

su militancia.  (Redacción, página 09) 

Milenio-Dirigencia asegura que el PT no desaparecerá: El Partido del Trabajo (PT) no desaparecerá y está 
concentrado en el fortalecimiento de sus liderazgos, en la creación de agendas de trabajo y en la gestión de 

recursos para los municipios donde lograron representaciones en el proceso electoral concurrente del 5 de junio. Así 
lo aseguró el comisionado político nacional de dicho instituto político en Hidalgo, Arturo Aparicio Barrios, quien 

precisó que a través de los medios de impugnación interpuestos ante los tribunales ante los resultados de la pasada 

jornada electoral, el PT aún puede cambiar en décimas la votación obtenida que no logró ubicarse en el 3 por 
ciento necesario para acceder a financiamiento público. Indicó que pese a la reducción sustancial de los recursos 

financieros públicos para el partido, están en la etapa de definición de al menos 10 regidurías en los municipios 
donde las planillas postuladas obtuvieron el triunfo como es el caso de Tlahuelilpan, Mixquiahuala, Xochicoatlán y 

Tetepango, y en municipios como Cuautepec y San Agustín Metzquititilán. "Ingresamos algunos  recursos en 

algunas casillas donde ha habido inconsistencias en las elecciones de diputados locales, de ahí los ajustes de 
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votación ha sido mínima, menos del 5 por ciento se ha resuelto de que se corrijan las casillas. Ya no tenemos 

medios de impugnación que pudieran revertir triunfos en nuestro favor, salvo en el municipio de Almoloya, ese lo 

resolverá la Sala Regional del Tribunal Federal. "Estamos en la etapa de que se defina muy bien cómo queda la 
situación del voto del PT en diputados, creemos que el porcentaje puede subir unas décimas". (Janet Barragán, 

página 12) 

Crónica-Reniega el Morena del actuar del órgano: Acusó el presidente del Comité Ejecutivo Estatal de 
Movimiento Regeneración Nacional (Morena), Abraham Mendoza Zenteno, que tanto el Instituto Nacional Electoral 

(INE) como Tribunal Electoral del Estado (TEEH) no procuraron el principio de certeza en la comunidad de 
Chiatipán, en Huazalingo, al reubicar dos casillas de esa localidad, que provocó que mil 261 personas tuvieran 

dificultades para ejercer su voto. En conferencia de prensa, el dirigente y representante jurídico, Eduardo Soto, 
exigió la nulidad de comicios municipales, principalmente en Nopala y Tula, por detectar bodegas con propaganda 

prohibida para favorecer a candidatos del Verde Ecologista (PVEM) y Revolucionario Institucional (PRI), 

respectivamente, además que los aspirantes de estos partidos rebasaron el tope de gastos de campaña. 
Confirmaron que interpusieron un juicio de revisión constitucional por lo ocurrido en Huazalingo, donde las casillas 

básica y contigua de la sección 0435 registraron cero participaciones, por presuntas amenazas de líderes ejidales. 
Por tanto criticaron el desempeño del INE al impedir que poco más de mil 200 ciudadanos votaran, así como al 

órgano jurisdiccional hidalguense que aparentemente no encontró el acuse de recibido por parte del Consejo 

Municipal para iniciar investigaciones de un juicio de inconformidad. El presidente de la Junta Local del INE, José 
Luis Ashane, indicó que para evitar conflictos el organismo optó por instalar una casilla extraordinaria, en otra 

localidad cercana a Chiatipán. (Rosa Gabriela Porter, página 04) 
El Independiente-Denunciará Morena a consejo distrital de INE: (Víctor Valera, página 04) 

Plaza Juárez-Morena ingresa juicio de revisión constitucional ante el TRIFE: (Ana Luisa Vega, página 
05A) 

Crónica- Insisten partidos en apelar sentencias: Quieren partidos políticos en Hidalgo refutar sentencias del 

Tribunal Electoral del Estado (TEEH), que confirmaron resultados comiciales del pasado 5 de junio en 14 
ayuntamientos, asimismo interpusieron recursos de apelación para impedir multas por fiscalización. Prácticamente 

el TEEH resolvió más del 90 por ciento de juicios de inconformidad respecto al proceso concurrente de gobernador, 
diputados locales e integrantes de presidencias municipales, incluyendo las 19 impugnaciones de Acción Nacional 

(PAN) contra cómputos distritales y estatales sobre la contienda a la primera magistratura del estado. Debido a que 

las cúpulas no respaldan los criterios y sentencias de magistrados hidalguenses, acudieron a la Sala Regional Toluca 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para objetar la primera resolución. El PAN 

pretende invalidar los resultados en Atlapexco a favor del Revolucionario Institucional (PRI), contra la coalición “Un 
Hidalgo con Rumbo” en Acatlán y contra el Partido de la Revolución Democrática (PRD) en Huasca. Por su parte, el 

tricolor busca la revocación de victorias panistas en Zimapán y Tlanchinol, así como en Jacala que ganó el sol 

azteca. Respecto al PRD impugnó en Eloxochitlán y San Salvador, el Verde Ecologista (PVEM) quiere defender su 
triunfo en Omitlán, así como revertir en Huehuetla, además Encuentro Social (PES) impugnó en Metztitlán y San 

Agustín Tlaxiaca, mientras que el ciudadano Heblén Ángeles contravino en Santiago de Anaya. (Rosa Gabriela 
Porter, página 04) 

El Independiente-Convoca PES a eliminar fuero: El grupo parlamentario del Partido Encuentro Social (GPPES) 

en la Cámara de Diputados convocó a todas las fuerzas políticas representadas en el Congreso de la Unión a 
eliminar el fuero constitucional en el próximo período ordinario de sesiones, porque es una demanda de las y los 

ciudadanos. “Ya basta de privilegios para los políticos”, advirtió el coordinador del GPPES y diputado Alejandro 
González Murillo, quien celebró que la iniciativa de Encuentro Social para desaparecer el fuero constitucional avanza 

en el país. El legislador federal hidalguense recordó que el 3 de febrero, el GPPES presentó la iniciativa en la 

Cámara de Diputados y fue turnada a la comisión de puntos constitucionales para su dictaminación. Además, dijo, 
se presentó en la junta de coordinación política para conocimiento de todos los coordinadores parlamentarios de las 

fuerzas políticas representadas en el Congreso de la Unión. En ese sentido, González Murillo destacó el avance que 
tiene la demanda del Encuentro Social en estados como Veracruz y Jalisco, donde sus congresos ya eliminaron de 

las constituciones locales la figura del fuero. Refirió que en otros estados como Nuevo León también existen 
pronunciamientos respecto a eliminar el fuero, figura que Encuentro Social buscará que no aparezca en la nueva 
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Constitución de la Ciudad de México. “Estamos muy contentos porque está funcionando el trabajo de Encuentro 

Social y espero que el próximo periodo ordinario de sesiones, a lo mucho, se pueda quitar esta figura que tanto ha 

afectado al país y que nos ha alejado de los ciudadanos”, manifestó. El diputado subrayó que los avances que se ha 
registran respecto al fuero se dan porque Encuentro Social trabaja en ese tema, porque es un compromiso que se 

tiene con la población. “Los ciudadanos quieren vernos como ellos, quieren piso parejo y eso es lo que estamos 
logrando”, enfatizó el legislador federal hidalguense. (Redacción página 04) 

I N S T I T U C I O N E S     E L E C T O R A L E S 
Criterio-Ingresan a TEPJF decena de controversias por municipio: Fueron ingresados diez Juicios de 

Revisión Constitucional (JRC) a la oficialía de partes de la sala regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) para controvertir sentencias que confirman los resultados electorales de 

municipios en Hidalgo. Estas impugnaciones fueron promovidos, como último recurso, por partidos locales como 
Acción Nacional (PAN), Revolucionario Institucional (PRI), de la Revolución Democrática (PRD), Verde Ecologista de 

México (PVEM), Encuentro Social (PES) Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), de la coalición Un Hidalgo 

con Rumbo y por un candidato independiente.  Los resultados municipales impugnados, ahora en el TEPJF, son 
Atlapexco y San Salvador, por el PRD; Metztitlán y San Agustín Tlaxiaca, controvertido por el PES; además, Huejutla 

por el PVEM, Jacala de Ledezma (PRI), Acatlán (PAN), Huazalingo (Morena), Tlanchinol (coalición) y el de Santiago 
de Anaya lo impugnó Heblén Ángeles Hernández, excandidato independiente. Estos diez juicios fueron recibidos vía 

correo electrónico en la oficialía de partes de la sala regional y corresponden a las sentencias que emitió el TEEH el 
pasado martes 19 de julio de este año. Se prevé que a principios de la semana próxima llegue a la Sala Superior del 

TEPJF la solicitud de JRC a la sentencia del TEEH que dio validez a la elección de gobernador de Hidalgo a favor del 

priísta Omar Fayad Meneses, controvertida por el blanquiazul. (José Antonio Alcaraz, página 08) 

C O N G R E S O 
Milenio-Propone PAN que maquillar encuestas se considere delito: El Partido Acción Nacional (PAN) 

presentó una iniciativa para reformar el Código Electoral y Penal de la entidad a fin de tipificar la manipulación de 
encuestas como delito electoral, bajo el argumento de que son utilizadas para inducir el voto, además de 

puntualizar que el objetivo es tutelar el derecho al voto informado. Los legisladores de Acción Nacional destacaron 

que la iniciativa propone proteger el derecho ciudadano al voto informado tipificando su violación como delito 
electoral y con ello tener la posibilidad de sancionar formas indebidas de ejercer influencia en la voluntad 

ciudadana, como ocurre con el uso de encuestas manipuladas. Propusieron incluir en el Código Penal que quien 
haga uso de encuestas o sondeos de opinión que intencionadamente distorsionen la realidad con la finalidad de 

ejercer influencia en la voluntad ciudadana, sea en favor o en contra de determinado candidato o partido, 
violentando el derecho al voto informado. En este supuesto, además de las sanciones previstas en el presente 

Código, se imposibilitará la participación de las empresas infractoras por un mínimo de tres procesos electorales. 

Señalaron que en los últimos tiempos la aplicación de encuestas durante el desarrollo de procesos electorales, se ha 
desvirtuado al ser utilizadas para intentar persuadir a la población e inducirla a emitir su voto a favor de los 

candidatos que las utilizan. Advirtieron que tal hecho se agrava cuando los medios de comunicación se prestan para 
su difusión "a sabiendas de su falso origen". Propusieron la prohibición del uso de encuestas o sondeos de opinión 

que intencionadamente distorsionen la realidad con la finalidad de ejercer influencia en la voluntad ciudadana. 

(Janet Barragán, página 12) 

P L A N O     E S T A T A L 
Criterio-Aplicar ideas en la vida institucional, pide FOR: El gobernador de Hidalgo, José Francisco Olvera 

Ruiz, llamó a los participantes del Diálogo Regional de Intercambio de Buenas Prácticas: Desafíos y Nuevos Retos 
para la Erradicación de Violencia Contra las Mujeres a que el foro no sólo quede en un intercambio de ideas, sino 

que éstas se bajen a la vida institucional. Al presidir la clausura del encuentro, que se desarrolló en el auditorio 
Gota de Plata, el mandatario además anunció que en próximos días se inaugurará la segunda Ciudad de las Mujeres 

del país, la cual tendrá su sede en el municipio Tepeji del Río. Acompañado de la presidenta del DIF Hidalgo, 

Guadalupe Romero Delgado, destacó que en el foro se compartieron experiencias con total libertad. 
“Quienes han participado en estos días son la garantía de que aquí se ha expresado con libertad, de que quienes 
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han querido levantar la voz lo han hecho; pero además fue un espacio en donde hubo reciprocidad”, expresó. El 

gobernador lamentó que en pleno siglo XXI mujeres de todas las condiciones sociales y económicas sean víctimas 

de violencia, por lo que el foro, evaluó, fue “una gran oportunidad de reflexionar acerca de lo que hemos podido 
realizar y de lo que podemos todavía construir”. Además, expuso, no sólo debe quedar “en un intercambio de 

prácticas, sino que éstas vayan a la vida institucional, ya sea por el lado de la política pública, por la elaboración de 
un presupuesto en las diferentes áreas con perspectiva de género o bien con hacer aquellas reformas jurídico 

administrativas que hagan posible que estas prácticas se conviertan en toda una realidad”. Olvera Ruiz arrancó 

aplausos de los asistentes a la clausura cuando en su mensaje compartió el rescate de la maestra que fuera 
secuestrada el viernes pasado en Pachuca y por quien la mamá de ésta acudió al foro en el primer día de 

actividades para solicitar la intervención de las autoridades.(Emanuel Rincón, página 05) 

Criterio-Aplazan fecha del último informe de gobierno estatal: La Secretaría de Gobierno envió al Congreso 

del Estado una solicitud para cambiar la fecha del sexto informe del gobernador Francisco Olvera Ruiz, prevista para 

el próximo 11 de agosto. La petición, signada por Salvador Elguero Molina, es para modificar el acto protocolario en 
el que el mandatario rendirá cuentas sobre su último año de gobierno ante los grupos con representatividad política 

en la Cámara para el lunes 15 de agosto a las 11:00 horas.  Junto con el oficio, dirigido al diputado José Juan 
Viggiano Austria, presidente de la mesa directiva del Congreso, durante julio llegó una iniciativa de reforma a la Ley 

de Educación del Estado de Hidalgo. Tanto la propuesta legislativa como la solicitud para modificar la fecha del 

sexto informe que guarda la Administración Pública Estatal fueron turnadas a la Comisión de Legislación y Puntos 
Constitucionales para su estudio correspondiente. Recientemente, Elguero Molina comentó que el último informe 

del mandatario Francisco Olvera Ruiz será “austero”, sin gastos onerosos, sólo con la asistencia al Congreso, hasta 
ahora no se prevé evento masivo. El costo del informe anterior fue de 5 millones 620 mil pesos, entre logística y 

publicidad. Los principales gastos fueron promoción en televisión, que ascendió a un millón 96 mil pesos, y en 
medios digitales de la plataforma Google, por un millón 67 mil pesos, según información oficial. (Axel Chávez, 

página 06) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S     L O C A L E S 
Milenio-Intelecto Opuesto… 
 

Ediles buscando acuerdos 
Los presidentes municipales que están por dejar los cargos podrían no ser auditados de inmediato debido a los 

cambios que se avecinan en gobierno del estado. Lo anterior dejaría abierta la posibilidad para que en un plazo de 

algunas semanas o meses, los futuros ex funcionarios públicos puedan moverse tras bambalinas y buscar negociar 
salidas decorosas, sobre todo en las presidencias municipales donde ya se sabe que hay problemas financieros. 

Públicamente la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo ha dado información sobre los ayuntamientos en donde 
las administraciones han presentado fallas en los reportes financieros y de comprobación de gastos; incluso se ha 

insistido en casos como Mineral de la Reforma y Santiago de Anaya por citar los más documentados; sin embargo el 
problema persiste en la mayoría de administraciones como Atlapexco, Actopan, Huejutla, Huehuetla, Tlaxcoapan, 

entre otras, en donde el principal problema es el pago de proveedores, así como algunos casos de salarios e incluso 

demandas laborales. Lo anterior si bien no ha puesto en riesgo la gobernabilidad de las regiones y pueblos 
hidalguenses sí forma parte de una cadena en donde se evita dar paso a la transparencia, una de las premisas de 

las nuevas formas de gobierno y principal plataforma para que los que lleguen ganen credibilidad ante la 
ciudadanía. Pasando el 5 de septiembre con los cambios de gobiernos locales, los ediles salientes podrán dejar las 

cuentas cuadradas y hasta cierto punto claras, lo que no los eximirá de procesos de investigación que puedan hacer 

llegando los nuevos personajes al mando de los ayuntamientos. En Pachuca, por ejemplo, se ha presumido que en 
finanzas municipales se dejará como nunca una deuda prácticamente en ceros, un municipio administrativamente 

sano y sin problemas de ningún tipo; sin embargo, la decisión de llegar y solicitar una auditoría, incluso externa a 
las de la ASEH, será determinación de la nueva presidenta municipal, y así en el caso de todos los restantes 83 

municipios del estado. No es raro ver entonces que en estas semanas restantes en donde desde gobierno del 

estado se les pidió mantener la paz y estabilidad en sus regiones, los presidentes municipales estén trabajando 
horas extras para dejar la casa lo más limpia posible y con los menos detalles que les encuentren. El gobernador 

electo, Omar Fayad Meneses, reiteró desde días después de haber finalizado la votación que no permitiría que 
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nadie pasara por encima de la ley y que ésta se aplicaría a todos sin distinción de colores o ideologías, sobre todo 

tratándose de asuntos de cuentas públicas, administración de municipios, obras públicas y presupuesto que 

proviene del erario, de la propia gente. Queda claro que haber dejado alcaldías de casi 5 años resultó más caro 
para Hidalgo que cuando eran trienios. Hoy serán 4 años y veremos cómo les va a quienes llegan al poder. 

 
(Eduardo González, página 06) 

Plaza Juárez-Alfil Negro… 

 
JUNTO CON EL PODER, SE VAN ALIADOS Y SUPUESTOS AMIGOS, OSORIO MUY BIEN 

El poder de ser Gobernador es una magia que envuelve al que lo es, de tal manera que  lo convierte  en un ser 
único, depositario de alcances que a lo mejor ni  él  se da cuenta de lo que representa, por la concentración de 

autoridad que le da este cargo y este puesto en que su voluntad y decisión son la última palabra en acciones y 

obras para millones de seres humanos en lo general, y para la suerte y bienestar o desgracia en lo particular de 
algunos que le apuestan a  todo en la posibilidad de formar parte de su equipo de trabajo, por lo que se traduce en 

oportunidad de buen trabajo y buen salario.   De ahí que, durante mucho tiempo, los mejores puestos siempre se 
apartaron para determinados grupos o familias que no soltaban el hueso, porque era “tradición” que se quedaran 

con las secretarías y las Direcciones principales porque así había sido siempre. Parece que OMAR FAYAD acabará 

con esta costumbre. Pero hablábamos de la magia del poder. El que llega a este cargo de pronto amanece con el 
poder en sus manos y se da cuenta de que es el “SEÑOR GOBERNADOR”,  ante quien se inclinan todos y ante 

quien todos informan y todos casi veneran, y se alinean  por donde pasa. Es nuestra cultura en que el que manda 
se ve distinto porque representa el poder. Todos quieren ser sus amigos o sus aliados, porque sin que se diga, 

representa la posibilidad de algún acuerdo o de algún beneficio porque el gobernador tiene las puertas de todo 
abiertas para conceder dentro de la racionalidad apoyos o beneficios a quienes quiera. Si son seis años de 

gobierno, por lo menos cinco y cacho que son de ejercicio pleno de gobierno en que todos parecen aliados, amigos, 

contrapartes en todo caso, con los que se puede dialogar y acordar en el caso mínimo de acercamiento, porque el 
poder lo tiene el gobernador y nadie en su sano juicio va a buscar pelear con el Jefe del Ejecutivo, habiendo la 

posibilidad de un acercamiento. SIN EMBARGO… El poder se acaba. Llegan los meses últimos del ejercicio de 
gobierno en que el ser Gobernador ya no significa tener toda la magia del cargo, porque en el escenario ya hay otro 

Gobernador electo que está listo para el relevo, y que por lo mismo para todos es el que mandará en los próximos 

seis años, y al que hay que buscar para todo lo que significan los próximos años. Y entonces vienen a lo mejor los 
días amargos en que algunos que se consideraban amigos o colaboradores cercanos brincan del barco porque lo 

que siempre buscaron fue nómina y ahora la buscarán, pero en el gobierno que viene. Es la hora en que voces que 
antes dijeron que todo marchaba bien, ahora son voces que dicen que todo va mal, porque la distancia crea 

valientes que antes no se atrevieron a nada porque así convino a sus intereses. Finalmente, cada quien actúa de 

acuerdo a cómo ve la vida y los hechos. Pero una cosa es cierta. El poder cuando se va perdiendo empieza a 
golpear, por lo que se ve en los supuestos aliados y en los supuestos amigos, que no lo eran de verdad. Así es este 

negocio de ser Gobernador, en que lo mejor parece ser la obra que se haga, que tiene su propio lenguaje. Lo 
demás… como todo… pasa… y se olvida. Y esto lo supo y lo saben OSORIO, MURILLO, MANUEL ÁNGEL, OLVERA Y 

quien va a ser gobernador, OMAR FAYAD. ACERTADA INTERVENCIÓN DE OSORIO El Secretario de Gobernación 
MIGUEL ÁNGEL OSORIO tuvo una intervención acertada en el caso de la maestra secuestrada NAYELI VARGAS, 

cuya madre pidió de rodillas, en un gesto desesperado, el apoyo del paisano para rescatar a su hija. Osorio 

prometió toda la ayuda, y en un tiempo muy breve se logró el rescate  de la secuestrada, en una acción ejemplar 
de las autoridades y en una respuesta modelo de Osorio. Sólo la angustia de una madre y de una familia como la 

de esta maestra secuestrada, le dará todo el valor a la intervención del paisano que la verdad, se lució. 
 

(Adalberto Peralta, página 2A) 
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Capital Hidalgo-Por Sentido común… 
 

Días de angustia: 
La profesora Nallely Elizabeth García Vargas fue rescatada con vida y eso, en realidad, es lo más importante. Su 

historia pública de los días recientes, cinco largos días, comenzó a escribirse desde el pasado sábado, a través de 
las redes sociales, cuando trascendió la noticia de su desaparición. La información que se conocía era escasa; si 

acaso, se supo que García Vargas, fue forzada a subir a un vehículo, cuando apenas salía de su casa. Que el Jetta 

color blanco, en el que "levantaron" a la profesora de Venta Prieta, partió rápidamente y se desconocía el rumbo, y 
que nadie pudo identificar el número de placas de la unidad donde viajaban los secuestradores. A sus 29 años, la 

joven de rostro risueño, que aparecía en las fotografías de texto digital, encabezado por un "SE BUSCA", era motivo 
de comentarios entre distintos sectores de la población y de las instancias gubernamentales de Seguridad y Justicia. 

El asunto ocurrido en fin de semana, cobró especial relevancia, cuando severamente consternada, la madre de la 

joven, abordó en Pachuca a Miguel Osorio, secretario de Gobernación de México, para pedirle auxilio y dar con el 
paradero de su hija. Francisco Olvera, gobernador del estado y Claudia Ruiz, secretaria de Relaciones Exteriores del 

país, fueron testigos del encuentro entre Osorio y la afligida madre de la joven desaparecida. La noche de este 
martes, la Procuraduría General de Justicia de Hidalgo, a través de un comunicado, reveló que, desde el pasado 

sábado se tuvo conocimiento del secuestro y que, por instrucciones del gobernador y del procurador, un grupo de 
agentes investigadores de la Unidad Especializada de Combate al Secuestro ya habían tomado cartas en el asunto. 

Ese mismo día, se dio la instrucción de que la SEIDO (Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada) tomara cartas del asunto. Como consecuencia de tareas de inteligencia y geolocalización, 
es que expertos de la SEIDO identificaron la mañana de este miércoles el sitio donde la mujer permanecía 

secuestrada. Una vez que se confirmó la liberación de Nallely y se detuvo a dos personas relacionadas con este 
delito, la noticia nuevamente trascendió por distintas vías. En las redes sociales, la tarde y noche de este miércoles 

hubo una serie de reacciones, muchas positivas y otras tantas irresponsables, irónicas, como suele ocurrir en esos 

espacios. Si bien cada individuo está en su derecho de pensar y expresar sus opiniones, ello no significa, de 
ninguna forma, que las mismas tengan que convertirse en verdades absolutas, sobre todo, cuando éstas surgen 

con el fin de denostar, opiniones absurdas, estériles, pues olvidaron que la vida de una persona estaba de por 
medio. 

 

(Edmundo Mendoza, página 03) 

Crónica-Balcón Político… 

 
Alerta Amber 

Araceli Pedraza Peña, de 11 años de edad, salió de su domicilio a casa de su tía por encargo de su mamá, pero ya 

no volvió y desde entonces sus familiares la buscan afanosamente. Por eso se activó la Alerta Amber en espera de 
que pronto aparezca sana y salva. Este hecho sólo se ha difundido a través de los canales oficiales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo (PGJEH). En sentido opuesto llamó la atención de los medios 
locales y nacionales la escena ampliamente difundida en las televisoras más importantes del país, en las que 

aparece María Guadalupe Vargas Bolaños, hincada y suplicando a grito abierto la ayuda del gobierno para encontrar 
a su hija, Nayeli Elizabeth García Vargas, quien desapareció desde el sábado pasado, luego que de manera violenta 

fue subida a un auto que se fue con rumbo desconocido. Se trata de dos desapariciones de personas, cuyos dramas 

familiares seguramente son semejantes, pero que tuvieron tratos distintos de las autoridades y de los medios 
informativos. La madre de Nayeli tuvo que llegar al extremo de arrodillarse ante el secretario de Gobernación, 

Miguel Ángel Osorio Chong, ante la mirada estupefacta del gobernador Francisco Olvera Ruiz, quien tuvo que 
aguantar el reclamo de desatención por parte de la Secretaría de Seguridad Pública Estatal. Osorio Chong, junto 

con la secretaria de Relaciones Exteriores, Claudia Ruiz Massieu, se comprometieron en reunión privada con los 

padres de Nayeli a hacer lo necesario para encontrar a la joven desaparecida. Ojalá que en ambos casos las dos 
desparecidas aparezcan sanas y salvas, efectos mediáticos aparte. Asuntos aparte, el Infonavit presentará el 

Mejoravit, programa que permitirá a los derechohabientes de esta institución acceder a un crédito de 50 mil pesos 
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para remodelar sus viviendas, con un descuento inferior al 25 por ciento de su salario mensual. Participarán siete 

bancos, generando un impulso a la economía mexicana por 10 mil 500 millones de pesos, y en favor de 420 mil 

familias mexicanas, dijo David Penchyna, director del Instituto. 
  

(Carlos Camacho, página 03) 

Crónica-En la Mira… 
 

Hidalgo: balance económico muy bueno 
A pesar de los resultados que presenta el INEGI en el Indicador Global de la Actividad Económica (IGAE), con datos 

al mes de mayo de este año, y su comparativa respecto del mismo mes de 2015, Hidalgo presenta índices que 
superan la media nacional en casi todos los parámetros. A nivel país existe un incremento real de 1.9 por ciento en 

el Indicador Global de la Actividad Económica, y por grandes grupos de actividades, las terciarias se elevaron 3 por 

ciento, las secundarias lo hicieron en 0.4 por ciento; mientras que las primarias se redujeron 3.5 por ciento. El 
primer dato importante lo arroja el Indicador trimestral de la actividad económica estatal (con datos al cuarto 

trimestre de 2015) donde, en la variación respecto al trimestre previo, Hidalgo ocupa el segundo lugar, con un 3.0 
por ciento de incremento, sólo detrás de Colima, que tiene el 4.1 por ciento de variación, y por encima de Puebla, 

Guanajuato y Querétaro, que tienen 2.4, 2.3 y 2.2, respectivamente. En ese mismo indicador, pero con la 

comparativa del mismo trimestre del año anterior (cuarto trimestre de 2014), Hidalgo ocupa el quinto sitio, con 5.5 
por ciento de incremento anual, por debajo de Chihuahua, Colima, Nuevo León y San Luis Potosí, que tienen 6.8, 

6.2, 5.9 y 5.6, respectivamente. En la tabla que presenta el INEGI como actividad industrial por entidad federativa, 
con datos a marzo de 2016, Hidalgo creció 1.5 por ciento respecto del mes previo, ocupando el séptimo lugar 

nacional, pero en la comparativa respecto del mismo mes del año anterior, la entidad figura en segundo sitio, con 
11.4 por ciento de incremento anual, por debajo de Quintana Roo que tuvo un espectacular 35.6 por ciento de 

variación positiva, y por encima de Baja California Sur, Chihuahua, San Luis Potosí y Yucatán, con 9.7, 8.7, 8.7 y 

7.6, respectivamente. En cuanto al dato de Variación anual de la Industria Manufacturera, con cifras a marzo de 
2016, Hidalgo presenta un crecimiento de 9.2 por ciento, y de nueva cuenta ocupa el segundo sitio, por detrás de 

Yucatán que tiene 15.4 por ciento, y arriba de San Luis Potosí, Zacatecas, Chihuahua y Colima, con 8.6, 7.7, 7.3 y 
7.2, respectivamente. Con esta última actualización del INEGI, Hidalgo se ubica ya como referente dentro del grupo 

de entidades con mayor crecimiento en el último año, desde los ámbitos económico, industrial y manufacturero, 

justamente, como resultado de lo hecho por la administración actual, que ha impulsado y detonado zonas de 
antaño muy importantes, como Ciudad Sahagún, el corredor Tula-Tepeji, la zona industrial de Tizayuca, más el 

nuevo polo de Atotonilco de Tula, y su proyecto estrella Platah, en Villa de Tezontepec. Con estos datos halagüeños 
el gobernador electo, Omar Fayad, tiene el panorama abierto para continuar el rumbo que ha emprendido Francisco 

Olvera, y así llevar a Hidalgo al punto máximo del objetivo, que en palabras de Paco Olvera es colocar a la entidad 

como "el nuevo polo de desarrollo industrial del centro de México". 
 

(Francisco Paredes, página 04) 

Criterio-La Silla… 

 

CNTE: ¿PREDICAR CON EL EJEMPLO? 
Cuando un emprendedor logra algo atractivo, interesante y novedoso, de in mediato llama la atención sobre su 

trabajo. No importa si este emprendedor es un hombre que trabaja en solitario o es parte de un proyecto pequeño, 
pues si lo que hace es bueno, de inmediato todos querrán trabajar con él o, en otros casos, llevárselo a trabajar a 

su empresa. Lo que hace debe ser imitado. Llevemos esa idea al tema de la educación en México. Si en materia de 
enseñar a nuestros hijos alguien tiene una idea novedosa, un enfoque que llame la atención, más de uno estaría al 

pendiente de lo que hagan. En el caso de la CNTE, los profesores disidentes están en contra del actual modelo 

educativo y sobre todo de su método de evaluación. Su argumento es que no responde a las necesidades de los 
estados más pobres del país y que, por lo mismo, ellos deben implementar un método acorde a sus necesidades. 

Hasta allí todo iría bien, salvo unos detalles: que en el tiempo en que tuvieron en sus manos la educación en 
Oaxaca no hubo nada novedoso, nada que valiera la pena. Me explico: si realmente la CNTE tuviera un método de 

enseñanza especializado para su región, seguramente ese mismo trabajo los tendría bajo la lupa de los grandes 
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especialistas en educación no sólo del país, sino del mundo. Pero no es así. Las cifras de estudios señalan que 

Chiapas, Oaxaca, Michoacán, Veracruz y Guerrero son los peores  evaluados a escala nacional. ¿Con qué argumento 

entonces exige la CNTE la abrogación de la reforma educativa? ¿Cuáles son los argumentos para pedir que se les 
deje la educación en sus manos? Ninguno, a mi juicio. Lo que quieren es el dinero y no tener que dar cuenta del 

mismo. No más. 
 

(Manuel Baeza, página 03) 

Milenio-Pájaro Carpintero… 
 

:Que justo en el marco de los diálogos y conferencias cuyo tema central es la prevención y el combate a la 
violencia de género, Semáforo Delictivo dio a conocer que Hidalgo se ubica, por segundo mes consecutivo, en 

“números rojos” en cuanto a violaciones. Esto, a pesar de que los índices disminuyeron en 11% con respecto al 

mes de mayo, y en Pachuca se reporta el mayor número de estos delitos a nivel estatal, con el 17% del total de los 
casos reportados, que durante junio ascendió a 47. 

 
:Que Actopan será uno de tantos municipios en los que la transición administrativa transcurrirá sin contratiempos, 

pues abiertamente el alcalde electo, Héctor Cruz Olguín, anunció que no habrá auditoría ni presencia de notarios en 

el proceso entrega-recepción cuando este 5 de septiembre releve en el cargo al presidente municipal, Gregorio 
Hernández Serrano. Y es que misteriosamente los ediles salientes están buscando acuerdos en lo corto con sus 

pares que llegarán a suplirlos, lo que los tiene aparentemente tranquilos. 
 

:Que el presidente municipal de Huejutla, Alfredo San Román Duval, ya dejó a todos sus proveedores y contratistas 
un poco más tranquilos, pues anunció que aún cuando ya está entrando en su último mes de gestión dará puntual 

seguimiento a las obras e inauguraciones pendientes, así como al proceso de entrega-recepción de las mismas a la 

siguiente administración. Para ello, dijo, involucrará en el trayecto al personal de Obras Públicas en la demarcación, 
así como a las autoridades de Contraloría. 

 
:Que son cada vez más los municipios donde los actores políticos de oposición a los ediles electos exigen que los 

equipos de trabajo que se conformen para la siguiente administración sean con personal debidamente preparado y 

capaz de desempeñar sus funciones de manera ética, profesional y transparente. Es el caso de Ixmiquilpan, donde 
el connotado priista Faustino Yerbafría Ibarra le pide abiertamente al munícipe electo, el panista Pascual Charrez, 

que conforme su plantilla administrativa con seriedad y sensatez.  
 

(Redacción, página 06) 

Milenio-Las perlas… 
 

"No se trata de un ataque o rechazo a las personas con conductas sexuales distintas. El Estado tiene la obligación 
de defender el modelo de familia natural y el matrimonio, que se conforman biológicamente por hombre y mujer” 

Israel Reyes Lara Presidente de la Alianza Ministerial Evangélica de Pachuca, sobre matrimonio gay 

 
"Estamos conscientes que han salido más detalles, pero el problema es el avance, que va muy lento. Ya llevamos 

tres meses acá y apenas vamos recuperando un poco, es gracias a que ya tenemos clientes que nos hemos 
mantenido” 

Comerciantes del Primero de Mayo Sobre retrasos en la rehabilitación del local comercial en Pachuca 
 

"Por haber estado amedrentando a algunos ciudadanos de algunas comunidades y haber sido omiso a que en 

alguna comunidad de Huazalingo se instalaran las casillas y amedrentaron a los ciudadanos para que no fueran a 
votar” 

Abraham Mendoza Zenteno Dirigente estatal de Morena, sobre impugnaciones ante Tribunal Federal Electoral 
 

(Redacción, página 06) 
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Criterio-Se dice que… 

 

QUE el exdiputado local y quien fungió hasta hace poco de subsecretario de Asentamientos y Desarrollo Urbano de 
la Secretaría de Obras Públicas del gobierno del estado, Francisco López Manjarrez, será nombrado delegado 

federal del Infonavit en Guanajuato. El originario del Altiplano hidalguense tomará posesión del cargo el próximo 
día lunes, tal y como trascendió que está previsto. El director general del organismo, David Penchyna, integra a 

López Manjarrez dentro de la estructura del Infonavit. 

 
QUE se espera que en los próximos días el gobernador electo Omar Fayad Meneses se entreviste con el presidente 

Enrique Peña Nieto, en la residencia oficial de Los Pinos. Este protocolo se estila y se llevará a cabo con los 
gobernadores que resultaron electos en la pasada jornada electoral donde se renovó el poder Ejecutivo estatal. 

Omar Fayad Meneses asumirá el cargo el 5 de septiembre próximo. 

 
QUE ante la falta de resultados del gobierno municipal de Mineral de la Reforma, que preside Filiberto Hernández 

Monzalvo, los vecinos de El Saucillo se han dado a la tarea de cuidarse ellos mismos, advirtiendo a los amantes de 
lo ajeno, con letreros colocados en el exterior de los inmuebles, que si agarran a los rateros los lincharan y no los 

entregarán a la autoridad. Estas demandas y otros reclamos por la inseguridad y la carencia de otros servicios en el 
municipio se escuchan en colonias y comunidades de ese territorio mineralense. 

 

QUE empiezan a salir a la luz las primera opugnas entre miembros de cámaras empresariales, pues se dice que las 
actividades que desarrollan varios líderes empresariales en el equipo de transición del gobernador electo Omar 

Fayad han llevado a varios “subalternos” a tomar la batuta de las dirigencias empresariales y empezar una serie de 
“dimes y diretes” entre los organismos, pues se dice que los recursos que cada agrupación tiene son el botín de 

algunos empresarios que buscan aprovechar la ausencia de los titulares en busca de fama y poder. 

 
QUE paulatinamente empiezan a trascender entre la base burocrática del estado los cambios y fusiones con que 

habrá de operar la próxima administración a cargo de Omar Fayad. Una de las primeras fusiones que se estará 
realizando será entre las secretarías de Obras Públicas y la de Planeación, con lo que buscará fortalecerse ambas 

dependencias. También se habla insistentemente de la desaparición de la Secretaría de Desarrollo Económico. 
 

 (Redacción, página 03) 

El Independiente-El Socavón… 
 

¿Quién manda en Hidalgo? ¿Tiene que venir el Mesías para que la procuración de justicia funcione? 

 
(Redacción, página web) 

El Independiente-#Fuertes Indicios… 
 

Vive tu ciudad… aunque te asalten, vívela 

Varios son los casos de personas que han sido asaltadas en las inmediaciones del parque Hidalgo, uno de los más 
emblemáticos de la Bella Airosa. Atrás quedaron las tardes de paseo familiar y noches de esparcimiento sin tener 

que preocuparse por ser víctima de la delincuencia. Si usted observa a dos sujetos que merodean a bordo de una 
motoneta sobre la avenida Madero cerca del club Rotario, cuidado, pueden ser asaltantes. Esos sujetos son capaces 

de victimar a cualquier persona por un mísero celular o una cartera vacía.  
 

Alerta en Tlaxcoapan  

n menos de un mes los ojos del aparato de seguridad están puestos nuevamente en el municipio gobernado por el 
petista Miguel Ángel López. El pasado 2 de julio un linchamiento encendió las alarmas. Ahora la desaparición de una 

menor de edad convoca a la unidad de la sociedad civil que amaga con permanecer a partir de hoy en el 
ayuntamiento de Tlaxcoapan hasta que el procurador y el secretario de Gobierno aparezcan para dar una 

explicación del hecho. 
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Controlan fuga de gas 

 Por si fuera poco, anoche elementos de Seguridad municipal localizaron una toma clandestina de combustible, la 
cual fue controlada por cuadrillas de emergencia lo que no representó riesgo para localidades aledañas. 

 
( Redacción, página 02) 

La Crónica de Hoy-Arriba… 

 
Arriba-Paula Hernández: 

Mantiene la arquitecta hidalguense una agenda muy apretada, pues su desempeño como responsable del programa 
Prospera a escala nacional no es para menos, en ese sentido Hernández Olmos sigue con el contacto constante 

para atender las necesidades más apremiantes en las zonas que así lo requieren. Demuestra así esta funcionaria 

que la entrega de resultados precisa más de una cualidad. 
 

Abajo-Asael Hernández: 
Ni los pésimos comentarios de los mismos panistas hacen que este hombre deje el tema de permanecer en la 

dirigencia estatal del Partido Acción Nacional. Y es que quién querrá deshacerse de un nicho en el cual puede 

negociar. Otro de los temas que “le pegó” fue el de permanecer como alcalde de Tezontepec porque “el que a dos 
amos sirve con uno queda mal”. 

 
(Redacción, página 02) 

La Crónica de Hoy-Grillerías… 

 
RAPIDEZ 

La intervención del secretario de Gobernación, Miguel Osorio, fue al parecer por demás efectiva para esclarecer el 
presunto secuestro de una maestra hidalguense, ya que no pasaron ni 24 horas para que la mujer, desaparecida 

desde el pasado viernes, fuera encontrada por elementos federales en el vecino Estado de México. Según la 
primera información que circuló al respecto, la víctima fue liberada gracias al puntual seguimiento de llamadas 

telefónicas y una cuenta de banco rastreada, donde sus supuestos captores pretendían cobrar rescate. 

 
ACUSACIONES 

Al que se le puede armar en grande es al presidente municipal de San Agustín Metzquititlán, pues sus propios 
habitantes lo acusan de falsear cifras relativas a una obra hidráulica que nomás ni funcionó, a tal grado que solicitó 

el apoyo de algunas empresas constructoras, las cuales, según denunciaron los ciudadanos inconformes con el 

actuar del edil, sobrevaluaron la red de agua potable comunal para que el munícipe Pedro Melesio Olivares 
justifique el gasto por más de 1 millón de pesos. 

 
EL CHISTE 

Resulta que corrió el rumor entre los grillitos de que el fin de semana pasado, en un baile popular en Cuautepec, 

desarmaron a tres oficiales municipales, pero la información fue puntualmente “aclarada” por el director de 
Seguridad Pública local. En ese sentido el funcionario comentó que tal cuestión no era posible… debido a que sus 

policías ni siquiera andan armados. ¿Será que no les dan pistola porque se vayan a disparar entre ellos o porque en 
esa demarcación nunca pasa nada? 

 
CERO CASOS 

Gracias a un excelente trabajo de prevención y prácticas idóneas en manejo de sangre, el ISSSTE Hidalgo reporta 

cero casos relacionados con Hepatitis tipo “A”; sin embargo, el delegado en la entidad, Jorge Islas Fuentes expuso 
que las acciones deben mantenerse durante todo el año para mantener el registro como hasta ahora, lo que habla 

de un buen desempeño del organismo a su cargo. 
 

(Redacción, página 02) 
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P L A N O     N A C I O N A L 
El Universal-AmCham: inicia éxodo de firmas de EU:  La inseguridad en algunos estados del país provocó 

que, en 2015, empresas abandonaran el territorio o se reubicaran en mejores zonas para operar, mientras otras 

evalúan replicar las acciones en este año, reveló la Cámara Americana de Comercio en México (Amcham, por sus 
siglas en inglés). De acuerdo con el informe de Seguridad Empresarial en México 2015-2016 de la Amcham, seis 

empresas salieron del país el año pasado y trasladaron sus operaciones a Estados Unidos y Canadá, mientras que 
otras dos planean hacerlo este 2016. Las seis compañías que dejaron el país estaban ubicadas en Nuevo León, 

Estado de México, Tamaulipas, Jalisco y Campeche. La mayoría de esas entidades están en el ranking de la 

Amcham donde hay más desafíos para la seguridad empresarial. Las firmas que evalúan salir operan en el Estado 
de México y Jalisco. El año pasado, 10 empresas del ramo de minería, industria farmacéutica, alimentos, bebidas, 

componentes para la industria ferroviaria y tecnología, suspendieron operaciones en localidades que les 
representaban riesgos y peligros, por lo que decidieron irse a otras entidades. El cambio de estas unidades a sitios 

más seguros implicó la fuga de inversiones de Tamaulipas, Ciudad de México, Guerrero y Chihuahua, donde 
originalmente se encontraban, y que fue captada por entidades donde se reinstalaron: Querétaro, Yucatán, Puebla, 

Oaxaca y Nuevo León. Para este año otras 13 fi rmas estudian reubicarse ante las amenazas que presentan sus 

negocios. Las  firmas con planes de mudarse operan en Tamaulipas, Estado de México, Veracruz, Guerrero, 
Coahuila, Sinaloa, San Luis Potosí, Michoacán, Ciudad de México y Aguascalientes. Desde pequeñas hasta grandes. 

La directora del Comité de Relaciones Externas de la Amcham, Érika Quevedo, explicó que las empresas que están 
involucradas en estas decisiones son de todos tipos de tamaño, desde pequeñas hasta grandes. Pese a los riesgos 

que ha generado la inseguridad en México a las compañías miembro de la Amcham, 62% de éstas manifestaron no 

haber reducido sus inversiones durante 2015. (Ivette Saldaña, primera plana) 

La Jornada- Hillary, la más calificada para relevarme: Obama”: El presidente Barack Obama declaró esta 

noche que Hillary Clinton es la candidata más calificada en la historia para relevarlo en la Casa Blanca. Al 
presentarla como la sucesora que consolidará su legado, Obama fue el orador que culminó una noche en la cual lo 

más alto de la cúpula demócrata elogió a uno de los suyos al tratar de convencer a un electorado que en su 

mayoría tiene una visión desfavorable de ella, de que Clinton es el futuro de este país. Obama subrayó la 
experiencia de Clinton afirmando que ha participado en la toma de las decisiones más importantes del país en 

varias capacidades, y por ello puedo decir con confianza que nunca ha habido un hombre o una mujer más 
calificada que Hillary Clinton para servir como presidente de Estados Unidos de América. Afirmó: estoy aún más 

optimista respecto del futuro de Estados Unidos, en marcado contraste con el mensaje profundamente pesimista de 
la convención republicana, donde se buscó la división, y en lugar de ofrecer soluciones sólo se alimentaron el 

resentimiento, la culpa, la ira y el odio. Obama insistió en que “el Estados Unidos que conozco está lleno de 

valentía, optimismo e ingenio… es decente y generoso”. Denunció que Donald Trump sólo ofrece consignas y 
temor. Apuesta a que si asusta a suficientes personas, él podría obtener suficientes votos para ganar esta elección. 

Pero esta será otra apuesta que Donald Trump perderá, ya que el pueblo estadunidense es más que eso, y no 
busca un proclamado salvador. Ofreció una lista de lo que logramos juntos: la recuperación económica, la reforma 

del sistema de salud, la justicia llevada a Osama bin Laden, la apertura de un nuevo capítulo con el pueblo de 

Cuba, el acuerdo internacional sobre el cambio climático, entre otros. Para continuar con todo este trabajo, 
subrayó, “sólo hay una candidata en esta contienda que cree en este futuro, ha dedicado su vida a eso… la próxima 

presidenta de Estados Unidos: Hillary Clinton”.  (David Brooks, primera plana) 

Excélsior- Empresarios: ya basta de bloqueos; aceptan diálogo, pero con solución: Ante las pérdidas 

económicas que la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) causa con bloqueos carreteros 

en Oaxaca, Chiapas y Michoacán, el sector empresarial lanzó un “ya basta” a las autoridades para que restablezcan 
el Estado de derecho y se retome el ritmo de la actividad económica. El diálogo siempre, pero en los foros de la 

SEP; los bloqueos alteran la paz y el desarrollo económico, y la CNTE es sinónimo de extorsión, dijo el presidente 
de la Asociación de Bancos de México, Luis Robles Miaja, en Los Pinos, durante su participación en la entrega de 

premios en la Olimpiada del Conocimiento Infantil 2016. Por su parte, el sector patronal advirtió que se conforma 

una crisis de gobernabilidad por los bloqueos. El presidente de la Confederación Patronal de la República Mexicana 
(Coparmex), Gustavo de Hoyo Walther, recordó que en Michoacán están detenidos insumos y productos que 

deberían estar en fábricas de Querétaro, San Luis Potosí y Coahuila. La Asociación Mexicana de Distribuidores de 
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Automotores (AMDA) cuestionó que una minoría frene la actividad económica del país y rechazaron la tolerancia a 

la impunidad.  IP lanza un “ya basta”  a la CNTE  Junto con banqueros, el sector patronal advirtió que se 

conforma una crisis de gobernabilidad debido a que no se ha puesto un alto a los bloqueos; en Michoacán piden al 
gobierno retomar el ritmo de la actividad económica.Ante las pérdidas económicas que han generado los bloqueos 

carreteros de la  Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) en Oaxaca, Chiapas, Michoacán y 
Guerrero, el presidente de la Asociación de Bancos de México, Luis Robles Miaja, lanzó un “ya basta” y exhortó al 

magisterio disidente a asistir a la consulta sobre el modelo educativo que inició la SEP, pues de no hacerlo, sólo 

demostrarán que tiene intereses ajenos a la educación. (Lilian Hernández, primera plana) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S     N A C I O N A L E S 
Milenio-Trascendió… 

 
:Que la bancada del Partido Revolucionario Institucional en el Senado interrumpió sus vacaciones para participar 

anoche en una reunión de trabajo con el nuevo presidente priista, Enrique Ochoa, convocada por el coordinador, 

Emilio Gamboa, quien se ha convertido en uno de los principales operadores del líder con la militancia. Entre los 
más de 50 senadores tricolores hubo quienes tuvieron que regresar del extranjero para la reunión en que Ochoa les 

expuso cómo funcionarios y representantes deben rendir cuentas al partido que los llevó hasta sus respectivos 
puestos. 

 
:Que la reunión entre el secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio, y los integrantes de la comisión del caso 

Nochixtlán no se efectuó en el Senado, como han ocurrido las demás, porque el funcionario no quiso. Sin embargo, 

a decir de legisladores, ofreció que la próxima semana les enviará al subsecretario de Derechos Humanos, Roberto 
Campa, para revisar avances del tema. 

 
:Que, por cierto, quien sí acudirá al Senado es el secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño, para dialogar con 

la comisión correspondiente que encabeza el panista Juan Carlos Romero Hicks. 

La fecha dependerá del encuentro que sostenga primero con los diputados y será independiente de la invitación 
que se le remitirá para participar en los foros que organizarán los senadores antes de que se inicie el nuevo ciclo 

escolar. 
 

:Que los diputados federales del Partido Verde Ecologista de México, encabezados por Jesús Sesma, pedirán a su 
correligionario Rafael Pacchiano, secretario de Medio Ambiente, información oficial sobre el estado de los animales 

otrora en poder de los circos y luego enviados a zoológicos, acuarios y delfinarios, con el fin de saber por qué 80 

por ciento de esos especímenes murió tras la prohibición de espectáculos con fauna silvestre, a iniciativa de su 
partido. 

 
:Que este jueves, en  Montevideo, Uruguay, Guillermo Ruiz de Teresa, coordinador de Puertos y Marina Mercante 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transporte, será electo presidente de la Comisión Interamericana de la 

Organización de los Estados Americanos, integrada por 35 países de la región, como reconocimiento a las tareas 
que México ha realizado en la materia. 

 
(Redacción, página 02) 

Criterio-Jaque Mate… 

 
Mentiras políticas: Donald Trump ha hecho de la mentira su principal arma electoral. No inventó este recurso 

político, pero ha recurrido a él de manera más abierta que los demás y, sobre todo, sin compungirse cuando sus 
afirmaciones son exhibidas como falsas. Según Politifact.com, una organización que verifica datos en las 

declaraciones de los políticos estadunidenses (¡cuánto nos hace falta un esfuerzo similar en México!), 16 por ciento 

de las afirmaciones de Trump son "en buena medida falsas", 37 por ciento "falsas" y 18 por ciento "absurdamente 
falsas". En otras palabras, 71 por ciento de las declaraciones públicas de Trump son mentiras en un grado u otro. 

La lista de mentiras de Trump es interminable. Él afirmó, por ejemplo, que miles de musulmanes en Nueva Jersey 
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celebraron públicamente los atentados terroristas del 11 de septiembre del 2001, lo cual es falso, pero también que 

vio notas en televisión que lo mostraron, doblemente falso. Declaró también que el gobierno de Barack Obama 

apoyo a al-Qaida en Iraq (falso) y que de esta política surgió el Estado Islámico (más falso aún). Buena parte de la 
fama original de Trump provino del libro The Art of the Deal, publicado en 1987, que el candidato ha presentado 

como prueba de que sabe hacer tratos de negocios y que por lo tanto sería un buen presidente. Sin embargo, en 
un artículo publicado en el semanario The New Yorker Tony Schwartz, a quien se presenta como coautor pero que 

realmente escribió el libro, ha señalado lo poco que Trump aportó al contenido y las faltas de carácter que exhibió 

en el proceso de preparación del volumen. Trump ha dicho, por otra parte, que The Art of the Deal ha sido el libro 
de negocios más vendido en la historia, lo cual es otra gran mentira. Si consideramos todas las falsedades y 

conductas cuestionables de Trump, resulta poco relevante la acusación contra Hilary Clinton de haber utilizado un 
servidor privado, sin las salvaguardas adecuadas, para sus correos electrónicos cuando fue secretaria de Estado. 

Pero lo interesante es que la reacción de la gente no es conmensurable con las faltas relativas de uno y de la otra. 

La última encuesta de CNN/ORC, divulgada el pasado 25 de julio, le da a Trump 44 por ciento de la intención de 
voto contra 39 por ciento de Hillary, 9 por ciento del candidato del Partido Libertario Gary Johnson, y 3 por ciento 

de Jill Stein, del Partido Verde. Que Trump esté ya adelante en la contienda sorprende, pero lo que realmente 
rompe con los precedentes es la percepción que de él y de su rival tiene la gente. Según la encuesta de CNN/ORC, 

Trump es visto como "honesto" y "fiable" por 39 por ciento de los estadunidenses. No está mal para un hombre que 
miente 71 por ciento del tiempo. Hillary, en contraste, no es considerada ni honesta ni fiable por 68 por ciento de 

los encuestados. Es verdad que la candidata demócrata también miente. Según Politifact.com, 15 por ciento de sus 

afirmaciones son en buena medida falsas, 12 por ciento falsas y 2 por ciento absolutamente falsas. En otras 
palabras, Hillary miente 21 por ciento del tiempo, mucho menos que Trump, lo cual no ha evitado que el hombre 

del gran copete esté ganando la batalla de la percepción por honestidad y fiabilidad. Estoy convencido que la gente 
sabe que los políticos le mienten, pero no pide que le hablen con la verdad, sino que le mientan con vehemencia y 

convicción. 

Ingobernabilidad 
"Vemos como día con día se configura una crisis de gobernabilidad en la que el Estado mexicano pareciera estar 

perdiendo la batalla frente a unos cuantos que violan sistemáticamente la ley". El diagnóstico es de la Coparmex, 
pero cualquiera que vea la situación actual de México tendrá que coincidir. 

 
(Sergio Sarmiento, página 17) 

El Universal-Bajo Reserva… 

 
¿Purga de gobernadores en el PRI? 

Con el plan de lavarse la cara, los priístas activaron las denuncias ante los órganos internos del partido. La Comisión 

Nacional de Justicia Partidaria dio entrada la semana pasada a una solicitud para expulsar a tres gobernadores, 
señalados por supuestos actos de corrupción y de actitudes contrarias a los documentos básicos del PRI. El 

expediente de los mandatarios de Veracruz, Javier Duarte; de Chihuahua, César Duarte, y de Quintana Roo, 
Roberto Borge, siguen su camino al interior del priísmo. Y nos comentan que se añade uno más para solicitar la 

salida del ex gobernador de Nuevo León, Rodrigo Medina. El presidente del tricolor, Enrique Ochoa Reza, ha dicho 
que todo el proceso y el estudio de los casos serán transparentes. ¿Se aplicarán al pie de la letra las reglas? ¿Habrá 

purga de los Duarte, Borge y Medina? 

 
Baraja para el tribunal electoral 

Nos cuentan que en el Poder Judicial de la Federación hay nombres que suenan para ocupar las ternas que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación enviará al Senado para elegir a siete magistrados del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. Entre los perfiles están los integrantes del Consejo de la Judicatura, Manuel Ernesto 

Saloma, José Guadalupe Tafoya Hernández y el ex consejero Daniel Cabeza de Vaca. Nos dicen que también se 
menciona a los magistrados María Amparo Hernández, Armando Maitret Hernández, Ricardo Ojeda Bohórquez, 

Fernando Silva García y Jorge Camero Ocampo. Aunque muchos se ven en la sala superior del tribunal electoral, lo 
cierto es que a partir del próximo 16 de agosto la Corte tendrá que escoger 21 nombres de 130 aspirantes, para 

armar las ternas y el Senado solamente elegirá a siete. El camino aún es largo. 
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México presidirá la CIP 

Guillermo Ruiz de Teresa asume hoy la presidencia de la Comisión Interamericana de Puertos, órgano dependiente 
de la Organización de Estados Americanos e integrado por 35 países de la región. La designación del actual 

coordinador de Puertos y Marina Mercante de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes es vista en el gobierno 
federal como un reconocimiento al trabajo realizado por México en los puertos del país.  La CIP es la asesora 

principal de la OEA y de sus Estados miembros en todos los temas concernientes al desarrollo del sector portuario y 

un foro permanente de cooperación hemisférica y desarrollo del sector. 
 

Neri reza a San Lázaro 
Pese a nubarrones y vientos huracanados por parte de varias tribus amarillas, nos comentan que Francisco Martínez 

Neri se está afianzando en la coordinación de la bancada del PRD en la Cámara de Diputados. Nos cuentan que el 

ex rector de la Universidad Benito Juárez de Oaxaca está acudiendo en su calidad de coordinador parlamentario en 
la Cámara de Diputados a las reuniones que la presidenta perredista, Alejandra Barrales, ha tenido con la cúpula del 

partido. El próximo lunes y en el marco de una reunión del Consejo Consultivo, Martínez Neri emitirá un 
pronunciamiento para encabezar la reforma a la reforma educativa, lo que muchos leerán como su ratificación en el 

cargo y el pago de Barrales al apoyo que la corriente cercana a don Paco, la ADN, le dio para llegar a la presidencia 
del partido. 

 

(Redacción, página 02) 

Reforma-Templo Mayor… 

 
¿CUÁNTO se supone que deben aguantar los empresarios, los pequeños comerciantes, los hoteleros, los 

restauranteros y todos aquellos que están siendo afectados, sin deberla, por los bloqueos de la CNTE? 

PRÁCTICAMENTE desde que arrancaron las movilizaciones, no hay día que no se escuche el reclamo de un sector 
por las pérdidas que enfrenta; o que no se detenga la producción de alguna mercancía; o que no se interrumpa el 

abasto de insumos para la industria. Y ESO sin mencionar, por supuesto, las afectaciones a los ciudadanos 
comunes y corrientes, esos que no tienen acceso a micrófonos para denunciar que perdieron su empleo por la falta 

de clientes o que les descontaron el día por no poder llegar… debido a los bloqueos. 

 
DA LA IMPRESIÓN de que el gobierno federal está tan ocupado en atender tantas mesas de diálogo y 

negociación, que nadie se preocupa por darle respuesta a estos otros reclamos. LOS DIPUTADOS de Coahuila 
están legislando no al vapor, ¡sino en microondas! Dejaron pasar tooodo el tiempo legal para adecuar las leyes 

electorales del estado, y ahora tienen que sacar la reforma en sólo 3 días. OBVIAMENTE en esto no es ajeno el 

gobernador Rubén Moreira, quien es en realidad el jefe del priismo local que tuvo guardada en el cajón la reforma 
hasta ahora. UN TEMA al que no se le debe quitar la lupa es el de las candidaturas independientes que por 

primera vez se regularán en Coahuila. Dados los lineamientos que han fijado distintas instancias judiciales, lo lógico 
sería que la nueva ley fuera de avanzada. SIN EMBARGO, todo indica que, en realidad, será una nueva colección 

de obstáculos para los independientes que quieran competir por una alcaldía, una diputación o, claro, la 
gubernatura. 

 

UNO DE los programas estrella del gobierno del Estado México resultó ser, sí estrella, pero fugaz. TRAS sólo 
nueve meses de operación, Eruviel Ávila salió con que se suspenderá indefinidamente el sistema de fotomultas para 

evitar el exceso de velocidad. Y eso que en tan poco tiempo logró recaudar 134 millones de pesos. LA RAZÓN 
OFICIAL de la suspensión es que el gobierno mexiquense fue sensible a los reclamos de 17 mil personas, las 

cuales presentaron una queja formal por considerar injustas e irregulares las multas que les fueron aplicadas. 

CLARO QUE no faltan los malpensados que ven sospechoso que el anuncio se dé justo ahora que empieza a 
calentarse el ambiente electoral, pues el próximo año habrá comicios para gobernador del Edomex. Y, claro, lo que 

menos quiere el PRI es que los automovilistas descontentos frenen sus posibilidades de ganar. 
 

(Redacción, página 10) 
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